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Urna Sr. Director gen~ml de Prómoci{1l1 Social.

Ilmo, Se Direcl(¡r genend 'de Promoción Social.

EstE) Ministerio, do acuerdo con lo ebtablecido en el aPlículo
único dél Decreto ::Hl5/1968, de lB de agosto: por el que se mo
difica el artículo 5," del Decreto 3501/1964, de 22 de octubre, y
vistos los informes favorables del Colegio Oficial de Graduados
Sociales de Salamallca, del Consejo Superior de Colegios Ofi
ciales de Graduados Sociales y el preceptivo de la Dirección
General de Promoción Social, ha tenido a ·bi~n aprobar la crea
ción d€ll-"colegio Oficial de Graduados Sociales en la provincia
de Badajoz. ,

Lo qUe comunico a V. 1. a los efeci.os oportunos.
Dios guarde 'a V. L
Madrid. 2 de diciembre de 1974,-P, D., el SubseClPtario. Toro

Ortí.

RESOLUCJON de la birección General de Trabaio
por la que se homologa el Convenio Colectivo Sin
dical. de ámbito 'interprovincial, para .la Empresa
~Los Amarillos, S, L.»,

ORDE;N de 2 de diciembre de pJ74 por la que se
creo- el Colegio Oficial de Graduados Suciales en
la provincia de Caste'llón de la Plana.

•
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24981

lImo, Sr.; Visto el Convenio Colectivo Sindoi.cal de ilmbito
intérptovincial, para la Empresa «Los Amarillo~ S: L»,

Resultando que por la Delegación Provincial de Trabajo de
Sevilla. por escrito entrado en esta Dirección General el 8 de
julio dé' 1974. se remitió para su homologación el Convenio
Colectivo Sindical para la Empresa ,«Los AmariiIos, S. L.", que
fué 's~scrito, previas lus negociaciones correspondientes, el día
?6 de junio de '1974 por la Comisión Deliberante designada al
electo; e

Resultando que _en 15 de julio siguiente y con suspensión de
plazo para .re¡;olver, se solicitaron de la Delegación Provincial
de Trabaj.o de Sevilla dét8rminados datos, que fueron -enviados
por la misma I~on oficio de 9 de agosto del propio año;

Resultando que en 3 de septiembre siguiente fuó remitido el
Convenio a la Delegacién Provincial de Trabajo deSevi1la para
su devolución a la Comisión Deli-berante, por no proceder su
homologación por las cláusulas referentes a revisión salarial
prevista para el segundo año de vigencia y repercusión en pre-
cios; ...

Resultando que en 29 de octubre dé 1974 'luvo entrada en'esta
Direcc'ión General nuevamente el Convenio Colectivo y en 13
de novi~mbre siguiEnte el neta ele la reunión celebrada por la
Comislón Deliberante el 7 de octuhre, en la que se introduje
ron modificaciones y-,adaraciones al texto del Convenio. como
consecuencia de los reparos al mismo formulados;

Considerando que esta Dirección General es competente pa
ra conocer y resolver el pr€'$ente expediente, de acuerdo con el
artículo 14 de la 'Ley 38/1973, de 19 de diciembre, y el 12 de la
Orden de 21 dé enero de 1974;

Considerand~ que ajustándose el presente Convenio a los
preceptos contenidos en la Ley y Orden antes citadas y no ob
servándose' en él violación_ alguna a norma de derecho necesa
rio. pr.-ocede Su homQlogación, con la aclaración di' que la re
percusión en precios qu~ en su artículo '22 se consigna no será
automática y requiere autorización oficial, sin que pueda exce
der de la incidencia del aumento salarial sobre el coste del ser"
vicio, ni computarse a este respecto un aumento salarial su
perior al 14 por 100;

Vistas las disposiciones cÜ{Uias y demás de general aplica
ción,

Ilmo, Sr.: Vista la petición formulaP-u por los Graduados So
ciales con resttlencia en Castellón de la Plana, solicitando la
creación 1::11 dicha capital de un Colegio Oficial de Graduados
Social~s, con ámbito provincia),

Este Ministerio, de acuerdo con lo establecido en el articulo
único del Decreto 2185/1968. de 16 de' agosto. por el que se mo
difica el artículo 5:' del Decreto 35Ol/19B4, de 22 de octubre, y
vistos los informes favorables del Colegio Oficial de Graduados
Sociales de Valencia, del Consejo Superior de Colegios Oficiales
de Graduados Sociales ,y el preceptivo de la Dirección Generd
de' Promoción Social, ha tenido a bren aprobar la creación del
Colegio Oficial de Graduados Sociales en la provincia -de Cas
tellón de la Plana.

Lo qUe comunico a V. 1. a los efectos oportunos.
Dios guarde a V, 1.
Madrid, 2 de diciembre de 1974.-P. D., el Sub:i8cretario, T7Jro

Orti.

ORDEN de ,2 cW diciembre de 1974 por la que se
crea el Colegio Oficial de Graduados BociaJes en la'
Provincia de 'Badajoz.

. Ilmo. Sr,: V~,sta l~'petición formulada ppr los Graduados 80
c~ale~ co~ resld~n(:la en Badajoz; solicitando la creación en
r¿.lcha caPItal de ul1.Colegio Oficial de Graduados Sociales con
ambito provincial~ • ' •

Quinto. Observaciones, aclaraciones o rectitlcaci~es a Or~

denes anteriores relativas a los Centros estatales que se citan.
·Provincia .. de. Murcia

Municipio: Ceutí.. LocltUdad~ Ceutí. Se rectifica la Orden de
30 de septiembre. de 1974, haci~mdo constar que la Direcc:ón
del Centro es sin curso.

f Provincia de Palencia

Municipio: Olmos de Ojfldu. Localidad: Olmos de Ojed~. Se
deja -sin efecto 1&. s;upresión de la unidad escolar de asistencia
mixta. por tratarse de una unidad escolar- de otra -localidad la
que debe suprimirse. , - .'.

Municipio: -Respenda de la Peüa. LQcalidoo: Rewenda de la
Pei'ia.~Se _geja sin efecto la supresión de la 'unidad escolar de
asistencia mixta. por tratarse de una unidad escolar de otra
localidudla qu~ debe suprimirse,

Provi,ncia de Segovia;

Mu:nicipi~: .CastTojimeno. Loqtlidad: Cllstrojimerlo. Se anula
·la súpresión hecha por Orden ,de '22 de mayo de 1974, ya que
la unidad escola.r da asistencia mixta había sido suprimida por
Orden de' ~s de mario de 1974. -

Provincia de _Tarragana
Municipio: .Tarragona. Localidad: ~arritgona, Se rectifica la

Orden de 31 de agóstó de 1974 ("Boletín Oficíal del Estado» de 5
de ot:tubre),he.ciendo const.ar~ l~ composición del Colegio
Nacional de- Prácticas fell1enino, es de, ocho unidades' escolares
de, niñas y dos unú,iades es<:olares' de preescolar. y. no de'nueve
unidades escola-resdo ninas y"dosunidades es€Olares de.pr~s

colar.

MINISTERIO DE TRABAJO

> Provincia de Teruel

Municipio: Nogueras. ,LOcalidad: Noguéras. Se rfjctifJca. la
Orden do 25 dé ,marzo de 1'974, haciendo constar. que la unidad.
escolar que- sesúprime-es la de Nogt.le~s.

Municipio: Temel., Localidad: Terdel.__ Se'acla.ra la Orden de
31 de agosto de 1974 (e:Bolettn Oficial ,del Estado» de 5 de oc
tubre} , h$.ciendoCOlistai, que el, domioiUo del Centro es caUe
José Tor(¡,.n, numéro 5,Y- avenida de Sagunto, -sin púmero.>

P,TÓvincia de' Valladolid
MunicWio: Morales de Campos. Loc'BJidad: Morales de Cam

pos. Se aclara la Orden de 22 de may_() de 19711;' ~ciendo, constar
que, se {$ConOCe a. .su Maestr~, titular el derecho que pueda
alcanzarle a servir pla~ en_la ooma.~calde Medina de -Ríoseco,
al a.m.paro del DecretoS099/1964. de 24 de septiembre.

Munictplo: Santa Eufemla: del Arrt1Yo, Loc~ida4: Santa Eu
femia del A1TQYo; »Se- aclara. la orden de 22 dé mayo de 1974.
haciendo constar que se 'reconoce a, su Maestratitttla.r el de~
recho que ~,pueda -alcanzarle a- servir plaza en 1Jtcomarcal de
Medina de -RÍ()seco, al -amparo ,del Decreto 3099/1964, de 24 de
septiembre. ' : ' "

MuniCipio: Valv,6rde de ,'Campos. Lo¡;:alidad: Valverde de
Campos,)ieaclara la prden de, 22 de mayo de 1974, haciepdo
constar -que se ,reCO~Oql a' su Maestra. tituIar _el -derecho' que
pueda alcan2;arle -a" servir plaza, en ,la com~al d'e Medina de
Rioseco al amparo' del Decreto -3099Il-964~ de 24 de-septiembre.

Municipio:. ViUa!rechos.,x.ocaJidad: Villafrechw'Re rectifi
ca la Orden de ,~, de ~ayo de .1974; haciendo constar que la
u~idad ~scolar.:.cque -Bé~ supt1me Ss de niña$. yno-,de'niños. Al
mlsm,o 'tIempo, se .reconocea sú, Maestra titular" el d~rechoque
p$da alcl\Dzarle a ,servir plaza Bll, la comarcal d~ Medina de
Ríoseco. al amparo del Decreto 3009(1964, de :M de septiembre.

. ,
, ' Provincia de Zamora

~unici:pio: Figueruela d~' 4ITíbfi.Lo.calidad: FiguerueJa- de
Ar.r:1ba. Se anula la supresión de '-la unid,adescolar de, niñas y
conversión en,mixta_de la de 'niños; efeetuadaporOrden de 30
de septiemprede- 1974 .(",Boletín Oficial -del Estado" de' 23 de'
octubre), por tratarse de una ,supresión enotta localidad.

L~ f:ligo' f¡l' V. 1: para. BU conocimiento y ~fectos.
Dios guarda a V. l. .
Madrid. 25 de noviembre de 1974~-P. D:, el Subsecretarió, ,

Federico Mayor Zaragoza. .

- Ilm~. Sr. Ditt;lctor general de Ordenación Educativa.

•
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De acuerdo con lo, aprobado por~l Jurad~ de Empresa pára
personal dé movimiento, servicios de cercanías, se establece una
dieta de 50 pesetas, qU13 tienE;' el carácter de compartida, a per

,'cibirpor fodo el personal que preste dichos servidos.
Ar't. 14. Licencios.-La licencia con sueldo por razón de ma

trimonioserá de quince' dias natural€-s; por defunción de pEi
riente del' párrafo CJ del articulo 81 de la Ordenanza Laboral
y por alumbramiento de la eSPQsa será de tres días, salvo que
las circunstancias del caso, a íuicio de la Empresa, exijan .-
yor plazo. Para la renovación del carnet de conducir será de un
día; salvo que los medios de tnm'sportesregulares razonable-
mente i'""Opongan un plazo más amplio." .

4rt.. 15. Vdcaciones.-Todo 6·1 personal al servicio de la Em
presa disfrutará un período de veintidós días naturales de va
caciones. Dicho períódo se 'incrementara con un día más por
caán cinco ailosde servicios. con el límite máximo de treinta
días en total, y se abonará a razón del salario-convenio más
antigüedad. ,

Art. 16. Horas extraordinarias.~Encompensación de las me
joras del Convenio y'en benl(ficio de .la productividad, se pact!"
de común .acuerdo por ambas partes que las horas extraordI
narias cuando sea necesario realizarlas a juicio de la Empresa,
y hasta los topes máximos permitidOlii por las disposicion~s vi
gentes. serán de c.aráctt!r. obligatorio para el personal, s!€ndo
así las primeras coI1 el 35 por 100 del incremento y las re.s~antes
con el 50 por 100. "

ArL 17. La jornada normal será de ocho horaS:, incluid~
toma y dejerle! servicio. La toma y deje del servicio se entend'era
desde el momento de entrada y salida d~l trabajo.

,
El retraso SUPerior a media hora se equiparará para estos

efectos como falta de asistencia.

Art. 8,° Pluses,-l.°). De peligrosidad: Se estará a lo dis
puesto en: el articule 40 de la vigente Ordenanza Laboral. 2.a) De

. noctUrnidad: Se esta,rá a 10 dispuesto en el artículo 58-1 de .la
vigente Ordenanza Laboral. 3."') DeperceRción: El conductor
que ejerza simultáneamente las funciones de perceptor percibi
rá. t\demás del. salario convenía y prima, de J:lsistencia una pti~
ma de acuerdo con la tabla anexa a este Convenio ·con el· nti~
mero 2.

Art. 9," Complentento por enfermedad y accídente,-Cuando
una de "lstas"süuacionesafede a trabajaqor fijo y se prolongue'
al menos diez días, precisando internamiento 'en centros hospi
tala.rios o intervención quírúrgíca,rB-troactivamente desde el

-día en que el seguro correspondiente inicie el pago de la pres'
tadón económica, 1a Empresa' completará hasta, el 100 por 100
del salario con~enio ¡nás antigüedad, partiendo .del, importe
de la indicada prestación económica. Tal complemento se pacta
hasta doce meses, en que se extinguirá la obligación empresa-
rLal contraída en este arti~ulo. .

En los casos norniales de enfermedad, a partir de los treinta
dias, se estudiarán aquéllos que propongan los enlaces o miem
bros del Jurado, a' través de éstos como la EmpreS{l, para que,
previo informe del Médico de Empresa, se dictamine cuáles
).)ued€u sal" considerados corno comprendidOs en el apartado an
terior, es decir,. cobrar el 100 por 109 del salario convenio, más
antigüedad, has1a doce meses, en que se extinguirá la obliga-
,ción empresariaL .

Árt.' 10, Pagas extraordinarías.-Las gratificaciones de 18 de
julio y Nüvidod' consistiran en una mensualidad del saJario cada
una de ellas, entendiéndose por tal el resultante obtenido de
incrementar al, s~lario básico fijado en la columna primera de
la tabla, los incrementos por antigüedad.

Art,lL Premio de Afltigüedad.-Se abonará en la cuantla
determinada en la Orde1'ianza Laboral, ..obre el salario mínimo
esta.blecido en la fecha del Convenio.

Art. 12. Participación en benefic.ios.-La participación en
beneficios -para. todos los trabajadores de la Empresa afectados
por el Convenio consistirá en v~intjcuatro dlas del salario-con~

venio mas antigüedad, abonárldose -por años vencidos en, la
forma establecida en la vigente Ordenanza Lab?raL

Art. 13. Dietas,·~Se estará a "lo 'dispuesto ,en la vigente Or
denanza Labonll. El importe de las dietas completas. para las
distintas categor1us sera.el siguiente:

•

Esta Dltección General acuerda,:-

Primcne.:-Homologar el Convénio Colectivo Sindical, de ám
bito interprovincial, para la Empresa «Les Amarillos, S. L.~. sus-
crito el 7 de octubre de 1'974. .,'

Segundo;-Ordenar su inserción en el Registro «'e esta Direc
ción Gen;eraly su PUblicación. en-el «BOletinOfic.ial del Estado".

Tercero.-Que se comunique esta Resolucióh a la Secretaria
General de -la Organización Sindical para su notificación a la
Comisión Deliberante, haciéndole saber que, con arreglo al ar
tículo 14. 2. de la Ley 38/1973, de 19 de diciembre; no cabe con
tra ella recurso alguno en la vía administrativa.

Lo que co:inunico a V. I. para su conocimiento y eféctos.
Dios gparde a V.!.'
Madrid, 22 <le noviembre de 1974.-EI Director general. Ra

fael Martfnez Emperador,

Umo. Sr. Secretario 'gerwral de la .Organización SindiqlJ.

TEXTO ARTICULADO DEL CONVENIO COLECTIVO SINDICAL
DE TRABAJO. DE AMBITO INTllRPROVINCIAL, PARA LA EM
~RllSA.LOS·AMARILLOS. S. L.,. y SU8.TRARAJADOI'tES

Artículo 1.0 Ambitó functona~.-El pres~nte Convertio será
de apltcación a la Empresa. ..Los Amarillos, S. L.», y sus ·traba-
ifldores, en la actividad de transportes de viajeros tanto urba
nos como interurbanos.

De conformidad ~con lo dispues~o en la Ordenanza Labora1'
de 20 de marzo de 1961, las actividades que resultan. afectadas
por este Convenio serán las"Siguiimtes:

-- Servicios regulares de viajeros.
....J. Servicios -discrecionales de viajeros,. _
- Servicios urbanQs de viajeros en alltobuses.

Art. ~'2.00 Ambito terrítoria,l.-.,.Será de obligada observancia
para la Empresa y sus trabajadores en .el ámbito funcípnal de
sus centros de trabajo en las provincias de Sevjlla, Cádiz'y Ma
laga y en cualquier otro punto donde la Empresa'ejerza su
actividad.

Art. 3~<> Ambito temporaL-El Convenio tendrá una vigencia
de dós afias a partir- de su pub1icación~

Indepei::ldlentemente de estd:; los efécto~ económicos del mismo"
se iniciarán a primeros de -abril de 1974, quedando prorrogado
automáticamente por períodos anuales, si nQ es denunciado con
tres meses de antelaci6ncomo mínimo. por cualquiera oe las
partes a .la fecha en que termine su v;igencia-.

ArL 4.ó Exclusiónes.-Quedarán excluídos de la- aplica'dón
del Convenio él, alto personal a q'\i.e se refiere e! articulo 7.'"'
de la Ley -de Cont.ratos de Trabajo,

Art". 5." Revisión o establecimíento de ,nueva tabla salarial
para el segundo año.-Los sahirios que· se establecen en' el Con

.venio serin revisados al añó en su vigencia y 'serán incrementa
dos en ~lmismo pOJ;centaje del aume'nto que registre €l índice
general del coste de vida E"n' el conjunto nacional. según el
Instituto Nacional de Es~adístiea, .

Art.' 6." Incidencias económicas del Convenio.-Retrit!ucio
nes.-El Convenio, en su conjunto,- supone un incremento global
süuilar a la repercusión sobre salarios actua.les del nuevo sala-
rio mínimo interprofesional. M

Las condiciones de rc'rnuner~ación pactadas entre las partes
se consideran siempre con' base a Aln rendimiento t10rmal de
.trabajo.

Dadas ·las características lp:borales de la. Empresa afectada
por el Convenio y las dificultades' técnica's y prácticas para la
confección de unas tablas ,o módu10s de rendimientos mínim'os,
se estará. a .]05 tradicionales usos y costumbre'S, recomendán
dooe a los productores afectados qué cumplan sus cometidos
con verdadero afán de superación. ,

Se hace constar a los efectos previstos e:p la Orden ministe
rial de 8 de .mayo de 1961 y Resolución de la Dirección General
de Traba,jo de 14 de -tunio del m~mo año.,. que la inl;erpreta.

En los casos en que el trabajador perciba por. el concepto
contractual que tuviera, a título particular y personal, remu
neración global superior a la que se pacta en el Convenio, les
sera respet&Q.a. '

A todos- l!?s efectos. legales seeptiende por salarlo el que" se
establece para cad{l categoría profesional en la columna pri.
mera de la tabla- de salar~os que se adjuntá tomo anexo núme
ro 1 al presente Convenio, más los incrementos por antigüedad.

Art. 7/' Prinw. de asistencia,..:-.Todo el personal afectado por
el Convenio tendrá derecho a percibir, por día trabajado, el
importe de la prima .que se fija en la volumna segunda' de la
tabla de salarías.

Se perderá la percepción de la prima de asistencia por falta
de puntualidad o retraso. .

Se. perderá la prima de asistencia correspondiente a una se-
mana ·por c8~a falta inj ustificada al trabajo. ' .

Persona! superior . .
Personal Técnico, Jefes de· Sección y Negociado, Jefes de

Estación o Administración y Jefes de Taller .
Oficiales fldministrativos, encargados generales, er~car-

gados, inspectores y categcirias similares ...
Conductores y cobradores servicios regulares
Conductores servicios' discrecionales
Conductores servicios internacionales
Ayudantes, üfilj¡iules oficio y sim'ilares " "
Mozos especializados y peones
Aprendices

Pesetas

600

500

475
350
450
650
350
300
225
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Pesetas.

50
50
50
·50

30
JO
30
30
30

30
30
:10
:10
;jO
ao

30

;30
30

:}O
CO
:~O

30
30

Pes_etas
diarias

Plus
Asistencia

225
225 '

,.

Diario

Pesetas

9.276
7.925
7.513
6.800
4.947

10.113
8.518
7.005

225

.

8.518 ..-
8.009

525
243
24.
22.

10.113
253
246
240
231

..",

El Torno~Jerez ." ..
Nue\1a; JarillacJerez .. ;..
Jerez-Ubrique A
Jer~z-UbriqU'e B

PERSONAL SUPERIOR TECNICO

los'pactor prin~ipal

PERSONAL ADMINISTRATIVO

ANEXO NUMERO 2

Peones.
LimpiagorE",

Pesetas

Mensual

Jefe de Sección (Cajero) .....
Oficial VI. .
Oficial 2.a ;
Auxiliares .
Aspirantes

PERSONAL DE MO'l'lMIENJ:O

Estq.ciones o Adr'hil1istraciones

Jefe Administración de 1.'" ...
Jefe Administrativo de 2.3
,tI'aqumaros~ y Taquilleras
Mozo ..

Tran!porte de via.jeros en
autobuses; -

Jefe d~ Tráfico dé VI
Je(e d~ Tráfico _de 2.11.,.
Inspector . ., .
Conductor .
Ct:)ltductor~perceptor .
Cobrador .

PERSONAL DE TALLERES

Jefe de Taller .' .
Jete de Equipo .. ; .

"Oficial de' V" : .
.oJicial de2.a , ..
Ofic~~1 qe 3.a .

'PERSONAL SUBALTERNO

Tablas de primas Conduétor-perceptor, según c'asificación
de-lineas

Tabl,a salarlal. anexa· al Convenio Colectivo SindicaJ,¡ entre la
Empresa .. Los Amarillos. S. L.•• y_ sus trabajadores

==:;:.=--~-,.- -.,,-~----"-

Linéa.~;

Importe
prima

ANEXO NUMEBO 1

Ronda-Sevilla 100
Se~illa·Ronda .. fl'..... 100
Los· Palacios-Sevilla ,............. 100
DoS Hermanas-Sevilla... .. ,...... 100
Dos Hermanas-Alcalá de Guadaira 100

... lJeUavista-Sevilla 100
La Corchuela-SeviIla ;.................................................... 100
Chipiona-SeviHa y Sevilla~Chipioha, si· hª,ce;n tres viajes 100

Arcos-Jerez, ".... ....«... 75
Algar-Jerez , __ " " ,................ <75
Ubrique-Jerez, por ViHamartin ' ,....................... 75

. Ubtique-H_onda .. ,.. ,.. : , 75
Ubrique-SevHla " ' "....................................... 75
Ronq~-Má1aga , ,.' , ,..................... 75
-Ardales-Málaga' < ' _....... 75
Chipiona-SeviUa y Sevilla-Chipíona 75

. Lebrij",,-Sevil1a . ,............. 75
Las Cabezas-Sevilla , ..-......... 75

4rt~ 18.> Quebranto de moMOO.-En cont!epto :de quebranto
demo-neda la Empresa abonará. 'por día de trabajo. a los CO~

bradores, conductores-perceptores" ya los taquilleros, siete pe
setas-,-

, Ar,t. 19. Vacan-Us.---La Empresa 'se compromete a dar opor
tunidad a sus' productores para'...cubrir las 'vacantes que se pro~

duzeauen categorías superiores; mediante el correspondiente
eX8IIlen -de capacidad, no, contratandcf personal -ajeno mientras
hayatrabajacklresde la Empresa que acrediten su capacidad.
Para la contrfl,tación _,de' apre¡¡dices se dará prefeI:el1Gia á los
hijos de los trábajaóOJ::es· dé la Empresa. -

Art. 20; ,personcJ.l eventual-La. Empresa nopotir~Jener,per
sonal eventual en númlfrro superior al, 20 por 10') de la plantilla
fija; la. eventuaUdad, no podrá purar más dé, ·noventa .días se~·'

·guidos o, ciento ochenta por prorroga en el, afta. Todo trabaja
dor' eVent~al, cualquiera qué haya sidó-,l~ .forma 'de_ redacción
'de.su contr,ato,_ Pasará a formar parte de la Plantilla4ija deltt

'Empresa en elmomentoJJ,ue haya trabaiado para la misma no-
· ventadíQ4'Continuos o ciento ochenta en caso de prórroga, No

se aplicará al personal eventual contratado como sustituto del
p~rsonal' fijo, casos 4e e~cede.ncia, enfermedad, accidentes, etc.

-Art.·2L Domingo o stpttmq dta ,traba.iado>..~~Al personal que
trabaje ininterrumpidamente hasta el sé'litimo diay na, 1m,eda
descansarlcr por netesidades. del servicia" se le abonará _lo 'e!ia:
b~ecido enJa 'Ordeuan2:a -Laboral vigente, 'más- una prima a~pe-
cia1 de 100 pesetas. • .' ..

.Art. 22.. PrivaciÓn. t,emporal del permiso de conducir.-la
Empresa no hará USo -del derecho-de 'rescindir el contrato de
trabajo' por lnaptitud, cuandó· un proo__q_Clor' sea privado ',tempo
ralmente del permiso de conducir. salvo que concurran algunas

~de tassig-utentesl;(:ircimstancias: -

al Que-'1aprivadón del permiso, aunque sea la Drimera vez
y de cualwier dúración. ,ocu'rra ·dentro de lOá doce' primeros
meses del ,ingreso en la Empresa o provenga de hechos ajenos
al seI"'Vício de Ja ntism_a. _ ..

bl Que la -suspensión del permiso, aun -estando rela~ionado
con actos de~I'Nici().s _a la' Empresa, lo sea tJor más.qe tres
meses:. ...

el Que el interesado haya' 'sido privado anteriormetl,te del
permiso. si 'Me-n después del 1 de 'abril de' 1972.

dlQue 'el hecho motivante de ,la suspensÍón del penniso
constituya. falta.laboral muy -grave. . .

Entod06 eatos·. caSOs la· privación dl3'i permiso dará lugar ~l
despido l)Q-r inaptitud. ,_'.' . >.~

Eh ~oderet1.rada.delpeqniso de conducir por más ,de un
rn~s y menos -de: tres -meSés, la E,mpresa, transcurrido:elprímer
me,s. -dará. acUpaci6n-al conductor en-otro puesto de trabajo, a
no ser esté compre:h:dido dentro de algunos de los' apartados
anteriores, ocupando l~, plaza qUe designe la Empresa en su 
momento, .y co"br~do en relación con el trabajo que realice.

Una Vez teeuper&ci:o el permiso de 'conducir' volv~rá a ocupar
la plaza de, cOl\.ductor automáticamente. En .ningún caso -ni

·.circunstancia :puede -quedar el conductor o<:upando la plaz.a
desempeftada _provisíonalmente. siendo motivo ~de rescisión do
contrato. -de tra:bajq cen" la Empresa su ne~ativa a volver al
puesto ,de·conductor;. . . . '

Al personal que le sea Ntirado'el permiso de; conducir p.or
más ~e treJ .rpeses le 8ará- api,erto, ex;pediente por parte de-.Ia
Empresa, para su estudio por ésta, y determinar loprocetlente,
a la "ista de las circunstanciE'S y características del caso;

Art. 23.. Repercusión en precio$,-E~ Convenio repercute
en precios. i\hora bien, como las· tttrifas de sl'lrv.ici-ps regulares
ydiacrecionaIes son autorizadas por la Administración; Central,
a trav(ls -de Estudibs!:con6micos y aprobación de los mismos
por fa Subcomlsión Nacional de-Precios y, Consejo- de Ministros.

. no se establecen porcentajes de -reperCusióJ), ' ya 'que siempr
· está, supe:,:utai;1o« los que apruebe la: Administración Cerntral.

_ Art.24.. El personal de cobradores,. caso de. cambiar de pues
to de fra~jo por ~s_tructuradón de la E~presa.. .é~ta se com
promete· a. asegurarle, dentro de la misma, aunquea sea en di
ferente categoría; .. otro puesto de ·trabajo, conservandó como
imnlm& la cate,gorfa de cobrador. . ., . , ...

Art. ·25. EÍ personal que por razón. de su·· edad _se júbHe
dentro de. la Empresa- éSta lo' premiará' con una cantidad en
metálicO de 500 pesetae' por año de servicio, amén de "!Jh pase
o tarjeta. pará él y billete ·de viaje pan;¡'su esposa cuando lo
solicité.

El wrsonal que dentro' dé -su'expediente figure anotada ..fal~
\ ta muy- grave- n·o dísfrut&rá de ,estos beneficios.

Art.. 26. Se designa a. los señores don Armando Carlos Car~
vajal Martfn, don. Hermenegildo Cutlérrez de Rueda y don
Francisco Romero Monje y don- José MartínezM8rtín para que
formen la paridad para cualquier duda, oconaulta efi relaCión
con este C-onvenio.

Art. 27. En todo lo l:U> preVisto en el, presente C~nve:nio $6
estapá en términos generales a .10 ·que sobre Cualquier ex~emo.
concepto o maten#! regule.la legisládón de, carácter general
y Ordenan~a raboral de Transportes por Carrdera.

. y jmra -9ueconste y a. un soloi'in ffrm~n el presente Conve
nto ColectIvo los miembros de .la Comisión Deliberadora; de
todo lo cuai -como Secretario certifico.
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Pesetas

Linéa eléctrica

'E~tación transformadora
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24983 RESOLUC10N de 14 Delegación PrQyincial de Las
Palmas par la que se autoriza y declara en con
creto la utilidad pública de la instalación eléctrica
que se cita. .

"isto el expediente incoado en la Sección de 'Industria de
esta Delega'ión, a petición de ,,-Unión Eléctrica de Canar'ias.
Sociedad Aaónima", con d<>micilio en Las Palmas; calle 'Vie-ra
y.Clavijo, 1, solí:itando autorización y declaración en concreto
de utilid?,d pública, para el establecimiento de la insl.ala-:iÓn
que se, cita, y cumplidos los trámites reglamentarios ordEnados
on el. 'capítulo TII del Decreto .2617/1966, sobre autoriza'ción de
instala:iones eléctricas; en el capítulo III del Reglamento ápro;
bado por Decreto 2619/1966. sobre expropiación forzosa y san

'ciones en materia de instalaciones eléctriCas; y dé acuerdo con
lo ordenado en la Orden de este 'Mmisteno de 1 de febrero de
1968 y Ley de 24; de noviembre de 1939, sobre OrdenaClon y
DefeJ1.sa de la Industria,

Esta. Delegación. Provincial del Ministerio de Industria en
Las Palmas, a propuesta de la Sección ,de Industria, ha re-
suelto: ,

Autorizar a ..Unión Eléctrica ,de Canarias, S. A.~, la instála
ción,eléctrica, cuyas principales características son las siguien-
tes: . .

Subestación elevadora 22/66 KV.• tipo interior, sito en la
zona· denominada Las Salinas de Puerto Rosario fFuerteven
tura), con una potencia de 10 MVA.

Declarar en concreto la utilidad pública de. la .instala:::iÓn
eléctrica que se 'autoriza, a los efectos -señalados en la Ley 10/
1966, .sobre expropiación forzosa -.¡ sanciones en materia de
instalaciones eléctricas, y, su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.

Esta instalación no podra entrar en servicio mientras; no
cUente el peticionáriq con la aprobación' d!'l -sus' proyectos de
ejecución, previo cumplimiento de los. trámites que se .señalan
en el capítulo IV del 'citado Decreto 261711966, de 20 deoct:ubre.

Contra esta' Resolución cabe interponer recurso de alzada
ante la· Dirección General de Energía y COIílbustibles, en el
plazo de quince días, a partir de l,a fecha de publicación de esta
HeSolución.

Las ·Palmas de .Gran Canaria, 27 de noviembre de 1974.-EI
Delegado provincial, ...&abino Colavidas Alfaro.-3.665~B.

24984 RBSOLUCION de la Delegación Provincial de León
po,. la que se autoriza el establecimiento de la ins
talación electrica q~e se cita,

Visto el expediente incoado en la Secclón de ,Energía de
esta Delegaci6n Provincial d~l Ministerio de Indu~tria de Le6n,
a p2tíci6n.de '"Unión Eléctrica, S. A,,., con domicilio el! Madrid,
avenida de José Antonio, 4, 'solicitando autorización y d~lara
ci6n en concreto de utilidad pública,. para el establecimiento de
dos líneas eléctricas y dos céntros· de transformación. y cum
plidos los trámites reglameRtarios ordenados en el capitulo III
del Decreto '2617/1966, sobre autorización de ínstalaciones eléc
tricas, y en el capítulo HI del Reglamento. aprobado p~r De·
creta 2619/1966. 'sobre expropiación forzosa y sanciones en ma
teria de instalaciones eléctricas, y de acuerdo con lo ordenado
en la· Orden de este Ministerio de 1 de febrero- de 1968 y Ley
de 24 de noviembre de 1939, sobre ordenación y defensa de la
industria,

Esta Delegación Provincial del. Ministerlo de Industria de
León,.a propuesta. tie la Sección correspondiente, h~. resuelto:

, Autorizar a ..Unión Eléctrica, S, A.,., la instalaCión de dos
"líneas eJéc;tricas y dos centr~ de transforJila<::ión, cuyas prin
cipales características son las siguientes: ,

Una linea aérea, trifási-ca a 15 KV., de 6.343 metros. de
longitud, con entronque, en la línea de «Unión Electric.a,· ;=;0.
ciedacl Anónima.. ...Morla~Murias de Paredes», y con termmo
en un centro de t;ansformación, de tipo intemperie, de 30 KVA..
tensiones' 15 KVJsaQ..220 V., que se instalará,en la localidad de
Los Bayos; una línea aérea; trifásica a 15 KV., de 717 metros
de longitud, derivada de la anterior, y con término en un c~~

tto de trans~ormación, (,le tipo intemperie, de 30 KVA , ~enslO.

nes 15 KV.l380-220 V., que se instalará. en Vivero. crl,lzandose
con las Jíneas el Tio Vivero, arroyos, camitíos, y pistas de acce
so a los. pueblos, discurriendo las líneas por Jos ténninos de
Murias de Paredes, Vivero y Los Bayos" del Ayuntamiento de
Murias de Paredes (León). La finalidad de esta instalación es
la -de atender debidamente el suministro de energía eléctrica
a las zonas de Vivero y Los Bayos; de la....provincia de León,

Declarar en concreto la utilidad pública ,de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos seiíal8,dos en la Ley 101

'1966, sobre expropiación forzosa y sa'netones en .materia de ins·
talaciones eléctricas, y su Reglam'ento de aplicación de 20 de
octubre de 1966.
. Esta instaláción- no podrá entraren servicio mieJltra-s no
cuente el peticionario de la misma con la aprobación de su pro
yecto· de ejecución,,.previo cumplimiento de los trámite? que
se señalan en el capitulo IV del citado Decreto2617/1966,ds
20 de octubre.

León, 13 de noviembre de 1974.-El Delegado prcvincial,
P.~D., el Ingeniero Jefe de la Secoión de Energía, Carlos Fer
nández Oliver;-14.911-C.

RESOLUCION de la DelegacLón Provmctal de Ba
da;oz por la que se autoriza el establecimiento de
In itistalacióneléctrica q'ue se cita.

24982

Origen: Caset~existente {n(unero 21.
Final: C. T. qUe sedescribe (número 31.
Tipo: Aérea. .
Longittld en kilómetros: 1.322.
Tensión de servicio: 15-KV.(prevista para 20 KV.>
Conductores: Alllmtnio~acerode 27;6.
Apoyos: Metálicos..
Aislac;iores: S;uspensi6n y cad.enas.

Emplazamiento: Lugar próximo a la salida del camino de
Jerez. O!1va de la Frontera..

Tipo: Cubierto.
_. Potencia, 200 I\VA. .
R~lación de transforniación:20,OOO/15.000/420/f27.
Finalidad de la instalación: Mejora de la' distribución de

energía el~:::ttica en: OliVa de la Frontera.
Presupue.sto: 686.230 pesetas.
Procedencia de los materiales: NacionaL
Referencia: 10.088/8.032.

Visto el expediente incoado en esta DelegacióriProvintial
a petición dé' ..Fuentes y Compañia, S.R.C.,., con. domicilio en
Pedro Vera, 1, Oliva de la Frontera, en solicitud de autorizaci(m
y declaración en con'creto de utilidad pública para la instalación
e~éctricaque se reseña ',a continuación,. y cumplidos los trámites
reglamentarios ordenados en el capítulo In del Decreto. 2617/
1966, sobre autoi-izdción' de instala.:::iones eléctricas; en el capí
tulo III del Reglamento _aprobado1?or, Decreto 2619;t1tea6, sobre
expropiación forzosa y sanciones en materia dé instalaciones
eléctricas, y de .acuerdocon lo ordenado en la Ley de 24 de
noviembre de' 1939, sobre Ordenación y Defev-sa. de la Industria.

Esta Delegación Provincial. a propUesta de la Sección· corres
pondie'nte,. ha re¡uelto:

Autorizar a ..Fuentes y Compañía, S.R.C.", la instalación
elt~ctrka, cuyas principales características son las siguientes:

Los conductores que l!even vehículos gusanos percibirán,
además, la prima especial por conducir. este tipo de vehicu.~os:

50 pesetas.

Ubrique-Jerez B ....."."..... __ ."........ 50
ArcoscSevilla 50
Málaga-Ronda 50
Almarge'-L1-Ronda 50
"Alcalá del Vane-Ronda " ,...... 50
'Benabján-Ronda ,. ," ,.. ,...................... ,50
Chjpiona-Cádiz : ,................................................. 50·
Las Cabezas~Sevma.·por Isla Menor <0 " •••• ,........... 50
Isla .Menor-Sevilllf' ", .. : , , ,.... 50
Utrera-Coria < •••••••••• ,.:•••••~ •••• ; •••• , ., ••••• "..... 50

~~~~f~~~o~e:lt~~" ::.::::: ::~:::::::~::: :::::::::: :::::: :::::: ::::::::: ::::.: ~
Algodónales-OIvera .,..................... .... ",. sin prima

MINISTERIO· DE INDUSTRIA'

Importe
prilna

Declarar en concreto la < utilidad pública de la instalación
eléctrica que se autoriza, a los efectos señalados en la Ley 101
1966, .so?reexprop~ación forzosa y sáilcione, en materia de
instalaclpnes elé.ctncas, y su Reglamento de aplicación de 20
de octubre de 1966.' , .

Esta' instalación no podrá entrar en servicio mientras no
cuente el petictonario de la misma oon la aprobación de su
proyectQ de éjecudón, previo cumplimiento de los trámites que
se señalan en el capitulef IV del citado Decreto 2617/1966, de

. 20 de octubre.
Badajoz, 12 de novielllbre de f974.-El Delegado provincial,

Ricardo Serrano Rodriguez.-3.966·D.


